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aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 649/2008, interpuesto por don Patricio Wamba 
Carnicero y otros contra la Resolución de la Delegación Provin-
cial de Educación de Sevilla de fecha 28 de julio de 2008, por 
la que se estiman parcialmente diversos recursos interpuestos 
frente a la lista de admitidos en el colegio concertado «Inma-
culado Corazón de María», de Sevilla, en Primero de Educa-
ción Infantil para el curso escolar 2008/2009, no figurando 
la hija del recurrente en dicha lista de admitidos debido a que 
otros solicitantes habían obtenido mayor puntuación y no re-
sultó beneficiado por el sorteo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 649/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de octubre de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el recurso núm. 645/2008, promovido por 
don Manuel Seoane Pacheco y otros, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 639/2008, interpuesto por don Manuel Seoane 
Pacheco contra la Resolución de la Delegación Provincial de 
Educación de Sevilla de fecha 28 de julio de 2008, por la que 
se estiman parcialmente diversos recursos interpuestos frente 
a la lista de admitidos en el colegio concertado «Inmaculado 
Corazón de María», de Sevilla, en Primero de Educación In-
fantil para el curso escolar 2008/2009, no figurando la hija 
del recurrente en dicha lista de admitidos debido a que otros 
solicitantes habían obtenido mayor puntuación y no resultó be-
neficiado por el sorteo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 645/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de octubre de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla en el recurso núm. 717/2008-1, interpuesto 
por don José Antonio González Vázquez y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. núm. 717/2008-1, interpuesto por don José Antonio 
González Vázquez contra la Resolución de 30 de julio de 2008 
en la que se acuerda estimar parcialmente las reclamaciones 
formuladas por los interesados que figuran en el encabeza-
miento de la resolución, en nombre de sus hijos menores de 
edad, contra el acuerdo del Sr. titular del C.C. Santo Ángel de 
la Guarda, de Sevilla, por el que se publica la relación de alum-
nos admitidos y no admitidos en el primer curso del segundo 
ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para el curso 
2008-09 por no ser la misma ajustada a derecho, respecto al 
hijo menor y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 717/2008-1. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de octubre de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convocan dos Becas para realizar la Tesis Doctoral aso-
ciada a Grupos de Investigación de esta Universidad.

El III Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo 
de Olavide fue aprobado el 10 de junio de 2008 por el Consejo 
de Gobierno de esta Universidad, mediante acuerdo recogido 
en el apartado número diez del acta 4/2008 de la misma fe-
cha, correspondiente a la 44.ª sesión de este órgano.

El programa de Ayudas que presenta el Plan Propio forma 
parte del esfuerzo de esta Institución en potenciar la Investi-
gación que ya se realiza y en desarrollarla allá donde exista 
potencial para ello; fruto de este esfuerzo es la presente con-
vocatoria que surge como consecuencia de la modalidad de 
Ayuda núm. 3 Becas para realizar la Tesis Doctoral asociadas 
a Grupos de Investigación de la UPO del citado Plan. Esta mo-
dalidad de Ayuda está destinada a los Grupos de Investigación 
de la Universidad Pablo de Olavide con una calidad investiga-
dora reconocida, que deseen fomentar la formación y el apren-
dizaje de la metodología para investigar, entre investigadores 
jóvenes que se constituyan en el embrión de futuros profe-
sionales que salgan de esta Universidad con la preparación 
adecuada para desarrollar una labor de calidad.

Por Resolución Rectoral de 25 de agosto de 2008 se puso 
en marcha la primera fase de la convocatoria consistente en 
determinar los Grupos de Investigación que, en base al cum-
plimiento de los requisitos que se detallan en la convocatoria, 
podrán acoger en su seno a un Becario de Investigación.

Finalizada la primera fase y seleccionados los Grupos de 
Investigación de la Universidad Pablo de Olavide que pueden 
ser receptores de un Becario de Investigación de las caracte-
rísticas definidas en la modalidad de Ayuda núm. 3 citada an-
teriormente, procede ahora poner en marcha la segunda fase 
del procedimiento, consistente en seleccionar objetivamente a 
los candidatos a ser beneficiarios de alguna de las Becas con-
vocadas, mediante la valoración de sus méritos y de la calidad 
contrastada del Grupo de Investigación en el que pretendan 
desarrollar su formación predoctoral.

Se diseña así un procedimiento que pretende asignar los 
candidatos más cualificados a los Grupos de Investigación que, 
habiendo aceptado previamente la colaboración del candidato, 
superen los parámetros medios de calidad investigadora, con 
el objetivo final de que los beneficiarios seleccionados realicen 
su Tesis Doctoral en el seno de esos Grupos de calidad inves-
tigadora reconocida.

Por todo lo expuesto y vista la propuesta formulada por 
la Comisión de Investigación de esta Universidad en su sesión 

núm. 08/6 de fecha 9.10.08, en desarrollo del punto 3.b) del 
orden del día, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Iniciar la segunda fase del procedimiento pre-
visto en la Resolución Rectoral de fecha 25 de agosto de 2008 
(Rf.ª de la Convocatoria: PPI0804), por la que se convocaron 
dos (2) Becas para realizar la Tesis Doctoral en el seno de los 
Grupos de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide 
que se relacionan en el Anexo II, seleccionados éstos según 
propuesta realizada por la Comisión de Investigación de esta 
Universidad mediante acuerdo recogido en el apartado 3.b) del 
Acta de la sesión número 08/6 de dicha Comisión, celebrada 
el 9 de octubre de 2008.

Esta segunda fase consiste en la selección de los benefi-
ciarios de las Becas convocadas, en régimen de concurrencia 
competitiva y de acuerdo con los criterios que se establecen 
en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Estas Becas estarán financiadas con cargo al 
crédito presupuestario 30.21.01.01-541A-649.10.00 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. para 
Ejercicios Posteriores núm.: 2008/7069).

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al recibo de 
su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alternati-
vamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta 
Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que 
la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 14 de octubre de 2008.- El Vicerrector de 
Investigación y T.T. (P.D. Resolución Rectoral de 13.6.07), 
Antonio Villar.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Objetivos.
El objetivo primordial de estas Becas es que los candida-

tos seleccionados realicen su Tesis Doctoral en el seno de Gru-
pos de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide que 
disfruten de un alto nivel de financiación y calidad reconocida 
en su investigación.

2. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se 
aprueba el Estatuto del Personal Investigador en Formación 
(EPIF) (BOE 29/2006, de 3 de febrero).

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).


